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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

[SMRll... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

miim » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

inscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

adas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
xl precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
‘tonos do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

eivfy *lromul8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
isdnCla . tle *lue sc publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

4»^ Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 "‘“oviembre del8B7).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

__ PARTE OFICIAL ____
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

S. M. el Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 
‘e]na Doña Victoria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 

lncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
importante salud. 
igual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real Familia.
(Gaceta 13 noviembre 1913 )

M3IEBNC CIVIL DE LA PHDV1SCIA DE ZABAGDZA

Se c r e t a r ía .—Negociado l.°

el ec c io nes munic ipal es
CIRCULAR URGENTE

PUehi010 *a atenc¡ón de los Sres. Alcaldes de los 
^rd ^cered» Alfamén, Álpartir, Anón, 
lafUQ j0’ Bijuesca, Boquiñeni, Cabañas, Cabo- 
SlJendte’ Córvemela, Codos, Contamina, Co- 
Qo, o8’ Cunehillos, Escó, Figueruelas, Frésca- 
^¿81° t ’ Grisén, Herrera, Inogés, Lsuerre, 
de xr3’ ^etux, Longares, Manchones, Monter- 
tan0‘ p¡‘ési Moros, La Muela, Ores, Oseja, Pin- 

J^nas, Pomer, Rodén, Huesca, Saviñán, 
^obradiel, Torralba de los Frailes, To- 

Valmadrid, Torrellas, Tosos, Traso- 
de (C. ndués de Lerda, Villadoz y Villanueva 

resPecto a Ia ineludible obligación 
^arnna0 hallan <le cumplimentar el servicio 
del cor3- en c*roulaP de este Gobierno, fecha 5 

publicada en los Bo l e t in e s Oe i- 
' n,,moros 263, 264, 265 y 266, correspon

dientes a los días 5, 6, 7 y 8 del mes que rige.
En su virtud, los Sres. Alcaldes de los citados 

pueblos, que aparecen en descubierto respecto 
al cumplimiento del servicio que en dicha cir
cular se ordenaba, deberán remitir a este Go
bierno, sin pérdida de tiempo y sin excusa ni 
pretexto alguno, los datos electorales a que 
aquélla se refiere; previniéndoles que de no 
verificarlo les serán exigidas las responsabili
dades a que hubiera lugar.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Reglamento de Policía de Es

pectáculos de 2 de agosto de 1886, así como las 
demás disposiciones que vienen rigiendo la 
construcción y apertura de edificios de nueva 
planta destinados a espectáculos públicos, no 
resultan, por la evolución del tiempo, actual
mente adecuados en todas sus partes a las di
versas materias que regulan.

Por lo que, teniendo en cuenta la ¡necesidad 
de armonizar unas y otras en beneficio del ser
vicio y para mayores garantías de la seguridad 
del público, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido aprobar 
el adjunto Reglamento de Policía de Espectácti-
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los y de construcción y reparación de los edifi
cios destinados a los mismos.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de octubre de 1913. 
— Alba. — Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

REGLAMENTO de policía de espectáculos, de 
construcción, reforma y condiciones de los 
locales destinados a los mismos.

PRIMERA PARTE
Policía de espectáculos.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i.° No se abrirá al público ningún local 
destinado a espectáculos sin que la Empresa haya ob
tenido previamente la correspondiente autorización del 
Director general de Seguridad en Madrid, del Gober
nador civil en las capitales de provincia y del Alcalde 
en las demás poblaciones.

Cuando se trate de espectáculos públicos al aire libre 
fuera de Madrid y demás capitales de provincia, y 
cuando aquéllos puedan comprometer el orden público, 
los Alcaldes deberán solicitar con la oportuna anticipa
ción el permiso del Director general de Seguridad en 
la provincia de Madrid, y del Gobernador civil en las 
demás, cuyas Autoridades podrán conceder o negar el 
permiso y presidir los espectáculos citados, si lo juzgan 
conveniente.

Art. 2.° A la apertura de teatros y demás edificios 
destinados a recreos públicos deberá preceder un reco
nocimiento técnico, tanto por lo que se refiere a las 
condiciones de seguridad del local como a las relativas 
a los servicios contra incendios, alumbrado principal, 
supletorio, de puertas y escalas de salida.

Art. 3.° No podrá verificarse ningún espectáculo 
público sin que el Director general de Seguridad en 
Madrid, Gobernador en las demás capitales o Alcalde 
en las poblaciones donde aquéllos no residan, tengan 
conocimiento del cartel o programa con veinticuatro 
horas de anticipación, por lo menos, y lo hayan auto
rizado con el sello correspondiente.

Si por cualquier circunstancia la Empresa se viese 
obligada a variar el orden del espectáculo, lo pondrá 
en conocimiento de dichas autoridades con la mayor 
premura, anunciando la variación en los mismos sitios 
en que la Empresa fije habitualmente sus carteles, y 
además sobre las ventanillas de los despachos de bille
tes, quedando la Empresa obligada a devolver el im
porte de las localidades adquiridas al público que lo 
reclamase por no aceptar la variación.

Art. 4.0 Los carteles y programas en que se esta
blezcan las condiciones del abono por una serie de fun
ciones deberán remitirlos las empresas al Director ge
neral de Seguridad, al Gobernador civil o al Alcalde 
fuera de la residencia de aquéllos, tres días antes de 
darlo a conocer a) público.

Los abonados no tendrán más derecho que aquellos 
que las Empresas les haya concedido al tiempo de 
hacerse el abono en los programas y carteles para cada 
temporada, salvo los casos de reclamación en que sean 
atendidos por las mencionadas Autoridades, que obli
garán a las Empresas a aclarar algunas o todas las 
condiciones que se fijen en el cartel de abono.

Art. 5.° Si en los carteles se estampare otra cosa 
que el anuncio del espectáculo, su presentación a la

Autoridad, para los efectos de la publicación, se some
terá a las disposiciones del art. 7.0 de la vigente ley de 
Policía de imprenta.

Art. 6.° Las empresas de teatros, circos, plazas de 
toros y demás espectáculos, reservarán hasta tres horas 
antes de dar principio el espectáculo un palco de pre
ferencia para el Director general de Seguridad en Ma
drid, el Gobernador en las capitales de provincia, y 
donde éstos no residan, para el Alcalde.

Asimismo reservarán un palco para el Capitán ge
neral del distrito o Departamento hasta las doce del 
día. Si a las horas indicadas no hubieren recibido or
den de entregarlo a dichos funcionarios, previo el pago 
de su importe, que será el señalado en la tarifa del des 
pacho, las Empresas podrán disponer de dicha loca
lidad.

También reservarán todos los días una localidad pre
ferente e individual, gratuitamente y lo más próxima 
posible a la puerta de entrada, para el delegado-de la 
Autoridad civil.

Art. y." Todas las localidades han de estar nume
radas, no permitiéndose bajo ningún pretexto estable
cer las llamadas de «paseo», ni aumentar durante la 
temporada o serie de representaciones las que hubiesen 
resultado de la cubicación que hiciese la Junta para la 
visita de apertura y fuesen autorizadas por el Director 
general de Seguridad o el Gobernador en sus respecti
vos casos. ,

Art. 8.° Los teatros y demás locales de espectáculos 
estarán abiertos y debidamente alumbrados quince mi
nutos antes, por lo menos, de empezar la función, y 
no podrán apagarse las luces de la sala, corredores) 
vestíbulos sino cuando el público haya evacuado com
pletamente el local, y hasta entonces estará asimismo 
encendido el alumbrado supletorio que se haya prefija
do por la Autoridad. ,

Art. 9.0 Las funciones teatrales y de los demas 
pectáculos comenzarán precisamente a la hora en pun^ 
que se señale en los carteles y programas. En los e 
tros y salas de espectáculos por secciones se enten e 
que ha de dar comienzo la función a la hora anunci 
para cada una de aquéllas. , -n

Art. 10. Todos los espectáculos públicos de 
terminar antes de la una de la noche. a

Art. 11. El retraso respecto a la hora fijada 
comenzar o terminar las funciones en los dos an 
res artículos, se corregirán por el Director £ene jaS 
Seguridad, en Madrid; los Gobernadores civi es, 
capitales de provincia, y por los Alcaldes en a aSj 
poblaciones, con las multas de 5o, 123 o ?00 P aVeZ, 
según la falta sea por primera, segunda o tere 
respectivamente, durante cada temporada. e^caces- 

Si los anteriores correctivos no resuliase ret¡rar 
podrá la Autoridad gubernativa correspondí 
la autorización a la Empresa para continua una 
sentaciones en el plazo que estime prudente, 
manera definitiva caso de reincidencia. en

Art. 12. El Director general de Según .¡nCjas o 
drid, el Gobernador en las capitales de las p jmpedir 
el Alcalde en las demás poblaciones, P° indiscreta 
que se ponga en caricatura o en otra lo g per. 
en escena a cualquiera institución del 
sona determinada. hubieran

Art. i3. Siempre que en la escena n ¡ncen-
de utilizar materias inflamables para si cUenta la- 
dio o hacer fuegos de artificio, se teru r^^ este Re' 
prescripciones señaladas en el articu o 
glamento. ñapeado deber‘

Art 14. La Autoridad civil o su en gscen, 
examinar las armas que hayan de ser pehg 
prohibiendo el uso de aquellas que pu 
sas para el público o los actores. . b m exhib'rse 

Art. i5. En Jos espectáculos en que e 
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animales feroces se tendrán en cuenta las prescripciones 
establecidas en el art. 129 de este Reglamento.

Art. 16. El Director general de Seguridad en Ma
drid, los Gobernadores civiles y los Alcaldes en sus 
respectivos casos, prohibirán que los niños tomen parte 
en los espectáculos públicos, de conformidad con lo 
establecido en la ley de 26 de Julio de 1878, sobre tra
bajo peligroso de los mismos, y de acuerdo con cuanto 
dispone la ley de i3 de marzo de 1900 y el Reglamento 
de i3 de noviembre del mismo año, dictado para la 
aplicación de Ja ley últimamente citada, referente al 
trabajo de la mujer y de los niños.

Art. 17. No podrá verificarse ningún espectáculo 
público desde el Mie'rcoles al Viernes. Santo, ambos 
inclusive.

Art. 18. La Autoridad podrá suspender por causa 
de orden público todos los espectáculos.

Art. 19. También podrá suspender por causa de 
luto nacional toda clase de espectáculos y diversiones.

La suspensión a que se refiere el párrafo anterior no 
excederá de cuatro días.

Art. 20. Igualmente podrá la Autoridad suspen
der los espectáculos públicos cuando estuviere declara
da la existencia de alguna epidemia en la población.

Art. 21. El Director general de Seguridad en Ma
drid, los Gobernadores en las capitales de las provin- 
C1as y los Alcaldes en otras poblaciones, y en caso de 
urgencia, y no hallándose presentes, sus respectivos de
lgados, habrán de resolver de plano, estando una fun
ción pública anunciada, en los casos siguientes:

i-0 Cuando un autor reclamase para impedir la re
presentación de una obra suya anunciada.

2- Cuando un artista anunciado se negase a tomar 
Parte en el espectáculo.

d." Cuando un espectador reclamase la devolución 
del importe de las localidades por alteración del pro
grama.

4-, Cuando una Empresa quiera suspender el es- 
ectaculo por cualquier causa.
. Cuando un autor, sin acuerdo del empresario o 
^1 Director de escena, intente impedir que un artista 
presente su papel en obra anunciada de la producción

Cuando un artista, por tomar parte en un espec- 
. culo, dé motivo a reclamación de una Empresa con 
,a4ue tenía contrato anterior.
a Art. 22. Las decisiones que se adopten en los casos 
éjüe se contrae el anterior artículo sólo han de refe- 

la función cuyos carteles se hallen expuestos al 
L 1C°’ ^^¡anclo expedita la acción de los reclamantes 
Va que ejerciten en definitiva sus derechos ante los 
lr‘bunales de justicia.
r)j I,t■ 23. En las resoluciones que adopte la Auto- 
je. $ri todos los casos citados en el art. 2i,seaten- 
lara Slempre a evitar el conflicto que pueda surgir por 

Uspensión o alteración del espectáculo anunciado.
a(j rL 24- La desobediencia a las resoluciones que se 
con^ 60 de P*ano> con arreglo al art. 2.0, se castigarán 
Nad*11 ta gubernativamente, a no ser que por su gra- 
Trib0 CO resPoncliera ponerla en conocimiento de los

de 
de

CAPÍTULO II
. DE LAS OBRAS DRAMATICAS

leatr ' 2b. Los representantes de las Empresas 
ofic¡QS, |tendrán obligación de remitir por medio — 
Gobe a ^*rector general de Seguridad en Madrid, al 
^en^3^01" c*v'* en Ia5 caP*tales ^e provincia o Alcal
de |a$ a.s Olras poblaciones, dos ejemplares de cada una 

Art°^ras dramáticas que hayan de estrenarse.
tor, v'. Estos ejemplares irán firmados por el au- 
^lipV* este no se conociera, por el representante de la 

esa» y llevarán el sello de ésta en todas sus pági

nas, debiendo quedar en poder de la Autoridad en el 
mismo día y hora en que se verifique la primera re
presentación.

Art. 27. Cuando a juicio de la Autoridad guberna
tiva se cometiere en la representación de una obra dra
mática alguno de los delitos comprendidos en el Códi
go penal, lo pondrá en el acto en conocimiento del 
Juzgado correspondiente, acompañando a la comuni
cación uno délos ejemplares a que se refieren los dos 
artículos anteriores.

Art. 28. La Autoridad gubernativa dará traslado al 
representante de la Empresa de la comunicación dirigi
da al Juez, pudiendo suspender las sucesivas represen
taciones de la obra hasta que recaiga el fallo de los Tri
bunales.

Art. 29. De la orden de suspensión se darán por 
enterados los representantes de las Empresas, firman
do y sellando la oportuna diligencia de notificación.

Art. 3o. Cuando el delito o falta no consistiere en 
lo que en el ejemplar se hallase escrito, sino en pala
bras añadidas por los autores o en acciones de éstos, 
será sometido el culpable a los Tribunales o multado 
por la Autoridad gubernativa, según la gravedad de la 
falta, sin que dicha Autoridad pueda adoptar provi
dencia alguna respecto de la obra que se represente.

Art. 3i. El Director general de Seguridad, los Go
bernadores civiles y los Alcaldes, cada uno en sus casos 
respectivos, podrán suspender la representación de una 
obra cuando no se haya cumplido el requisito de remi
sión de los dos ejemplares a que se refiere el art. 25 de 
este Reglamento, como asimismo lo hará en toda obra 
literaria o musical anunciada cuando el propietorio de 
ella o su representante legal acudan a dichas Autorida
des en queja de no haber obtenido las Empresas el co
rrespondiente permiso, y aun sin necesidad de reclama
ción alguna si les constase que semejante permiso no 
existe, en consonancia con lo prevenido en la Ley que 
regula el derecho de propiedad intelectual y su Regla
mento.

CAPITULO III
DE LOS CINEMATÓGRAFOS Y VARIEDADES

Art. 32. Las Empresas tendrán la obligación de 
presentar en la Dirección general de Seguridad, en 
Madrid, en los Gobiernos civiles, y en los Ayuntamien
tos, en las capitales que no sean de provincia, los títu
los y asuntos de las películas que ofrezcan al público, 
por si en ellas hubiese alguna de tendencia perniciosa.

Si tuviera noticia de que privadamente se hubiesen 
exhibido películas pornográficas, se entregarán los cul
pables a los Tribunales de justicia.

Art. 33. Las infracciones de lo establecido en el 
artículo anterior se castigarán por la Autoridad com
petente con multas de 5o a 25o pesetas, exigiendo las 
responsabilidades a que hubiera lugar.

Art. 34. Queda terminantemente prohibida la en
trada durante las representaciones nocturnas en local 
cerrado de espectáculos públicos, cinematógrafos o lla
mados de variedades a los menores de diez años que 
vayan solos, exigiendo la debida responsabilidad a los 
padres, tutores o encargados u obligados en forma le
gal de la guarda de los citados menores.

Art. 35. Podrá, sin embargo, autorizarse a las Em
presas para dedicar secciones exclusivamente cinemato- 
g-áficas diurnas para los niños en las cuales se exhiban 
películas de carácter instructivo o educador, como re
presentaciones de viajes, escenas históricas, etc.

CAPÍTULO IV
DE LOS CAFÉS CANTANTES O DE CONCIERTO Y DE OTROS 

ESTABLECIMIENTOS ANAGOGOS

Art. 36. Será precisa la autorización del Director 
general de Seguridad en Madrid, del Gobernador en

M.C.D. 2022
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as capitales de provincia o del Alcalde en las demás 
poblaciones para la apertura de cafés destinados a es
pectáculos^ previa la instrucción de un expediente, en 
el que serán citados y oídos los vecinos de las casas en 
que se pretenda instalar el establecimiento de que se 
trate y los dueños y vecinos de los dos edificios laterales 
inmediatos a derecha e izquierda y de los tres que con
fronten con los anteriores en la acera opuesta de la 
misma calle.

A dicho expediente se aportará el informe de los co
rrespondientes funcionarios de Vigilancia o el del Al
calde de barrio donde aquéllos no existieren.

Art. 37. En vista del resultado del expediente que 
se cita en el articulo anterior, se concederá o denegará 
el permiso indispensable para la apertura del estableci- 
niiento, debiendo denegarse siempre que por razones 
justificadas de moral, decoro o tranquilidad públicas la 
Autoridad gubernativa estime que no procede otor
garlo.

Art. 38. La Autoridad designará el tiempo de la 
duración del espectáculo en las diversas estaciones del 
año; pero en ningún caso podrá aquél terminar des
pués de las doce de la noche.

Art. Sg. Al dueño del establecimiento que consien
ta canciones obscenas, bailes lascivos o cualquier otro 
acto contrario a la moral, le será impuesta la multa 
que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el art. 22 
de la ley Provincial, y, en su caso, en el número 6.° 
del art. 4.0 del Real decreto de 27 de novimbre de 1912 
y demás disposiciones concordantes creando la Direc- 
cción general de Seguridad.

Igualmente será multado el dueño del establecimien
to que no reclame el auxilio de la Autoridad para ha
cer salir del local al concurrente o concurrentes que 
promuevan escándalo en cualquier forma que sea.

Art. 40. La imposición consecutiva de tres multas 
será motivo para suspender la celebración del espec
táculo y ordenar la clausura definitiva del estableci
miento.

Esta también podrá decretarse en el caso de que se 
cometiera algún crimen, cuando éste tuviese lugar con 
motivo del régimen del café, o con intervención del 
dueño, dependientes o artistas del establecimiento, y 
cuando lo soliciten la mayoría de los vecinos indicados 
en el art. 36.

Art. 41. Los establecimientos de que se trata esta
rán además sujetos a lo que determinen las Ordenan
zas municipales.

Art. 42. Queda prohibido a los dueños o empresa
rios de cafés cantantes o de concierto y de otros esta
blecimientos públicos, cualquiera que sea su denomina
ción, hospedar o alojar a las artistas en los mismos lo
cales o en otros próximos, intervenir directa ni indirec
tamente en el hospedaje de las artistas e imponerlas la 
obligación de conversar con el público.

Art. 43. Asimismo se entenderá prohibido en abso
luto á las artistas tener contacto alguno y hablar con el 
público, ni dirigirse a éste o entrar en los sitios y loca
lidades destinadas al mismo durante el espectáculo, y 
permanecer en el local otro tiempo que el necesario 
para cumplir la misión que les corresponda en la re
presentación en que tomen parte.

Art. 44. No existirá en el local de dichos estable 
cimientos cuartos ni departamentos reservados o sepa
rados de la sala y localidades principales destinadas al 
público para el servicio de éste, debiendo lodos estar a 
su vista y sin separación de tabiques ni aun de cortinas 
que puedan ocultar unos espectadores de otros.

Art. 45. Se prohíbe a los empresarios y dueños de 
los mencionados establecimientos y de los cafés y esta
blecimientos de recreo y consumo, contratar los servi
cios de mujeres menores de diez y seis años y directa
mente los de las mayores de diez y seis y menores de |

veintitrés años, los cuales sólo podrán celebrar con sus 
padres o tutores legítimos, debiendo dar cuenta de 
cuantos otorguen, aunque sean verbales, al Director 
general de Seguridad en Madrid, a los Gobernadores 
en las capitales de provincia o a las Inspecciones de Vi
gilancia en las demás poblaciones, y donde aquéllas no 
existiesen, al Alcalde de la localidad, cuyas Autoridades 
impedirán que se dediquen a esos servicios las mujeres 
mayores de veintitrés años inscritas en los Registros de 
Higiene especial y a las menores que sean objeto de 
tráfico inmoral.
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provi 
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tiene

Art. 46. Los dueños de los repetidos establecimien
tos darán cuenta a los funcionarios citados en el ante
rior artículo deja admisión de toda mujer que hayan 
de dedicar al servicio público en los mismos, con ex
presión de sus nombres, apellidos y residencia durante 
los dos últimos años, así como de las que cesaren en él, 
indicando la causa.

Art. 47. Queda prohibido en absoluto que las mu
jeres sirvan al público en cuartos o departamentos se
parados o aislados del local principal que tengan los 
repetidos establecimientos, así como consumir, conver
sar y sentarse con los concurrentes.

Art. 48. Las infracciones de lo establecido en los 
artículos 43 a 47, ambos inclusive, de este Reglamento 
se corregirán por el Director general de Seguridad en 
Madrid, Gobernador civil en las capitales de provincia 
o por los Alcaldes en las demás poblaciones con la 
multa de 5o pesetas por cada una de aquéllas la primera 
vez, de 125 por la segunda infracción, y de 25o a 5oo 
por la doble reincidencia, decretando la clausura del 
establecimiento siempre que se hubieren impuesto tres 
correcciones durante el año al dueño o empresario del 
establecimiento de que se trate.

CAPÍTULO V
DE LOS BAILES PUBLICOS

Art. 49. Cuando éstos hayan de tener lugar en lo
cales que no sean de los edificados para espectáculos 
públicos, antes de concederse la autorización se oirá a 
los vecinos de las casas inmediatas. ,

Art. 5o. No se permitirá en los bailes públicos 
entrar con bastones, paraguas ni armas de ninguna 
clase. . . , . । ae

Art. 5i. Tampoco se permitirá, ni aun en los 
máscaras, arrojar serpentinas ni otros objetos qu 
puedan molestar o lastimara los concurrentes. " 

Art. 52. Se prohíbe el consumir bebidas dentro 
la sala o recinto destinado al baile.

CAPÍTULO VI
DE LAS CORRIDAS DE TOROS, NOVILLOS Y BECERROS

Art. 53. Queda en absoluto prohibido que sean co
rridos toros, novillos ni vaquillas, ensogados o en 
bertad, por las calles y plazas de las poblaciones.

Art. 54. El Director general de Seguridad, os^_^ 
bernadores en sus respectivos casos, así como tan 
los Alcaldes, cuidarán de hacer cumplir con la m^ 
exactitud la prohibición a que se refiere el arHC^as je 
terior, no autorizando la celebración de c.orrl jeStí. 
toros en las localidades donde no hubiera plaza . 
nada al efecto, si los locales habilitados P,r?^* es Je 
mente para este objeto no reuniesen las condiy cert¡^. 
segundad exigidas para un circo taurino, segu ^^as. s¡ 
cación de Arquitecto que presentarán las l-mP e 
éstas dejasen de exoresar el número de reseSrgr0S en- 
brán de ser lidiadas y los nombres de los to a(en, 
cargados de la lidia, o sin que sea debidame^^.^^ e| 
dido el servicio sanitario para que lo pue-a o ]eSj0 
público o los lidiadores que resultasen ber 1

Art. 55. Para la construcción de estos edih^-i0 P
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tisionales se tendrán en cuenta las prescripciones seña
ladas en el artículo 136 de este Reglamento.

Art. 56. Para el régimen de las corridas de toros o 
novillos se cumplirán los Reglamentos que en cada 
provincia existan, aprobados por la Autoridad guber- 
naliva en cuanto no contradigan éste, y en los demás 
casos, las prescripciones generales que el mismo con- 
liene.

CAPÍTULO VII
DE LA EXPEND1CIÓN DE BILLETES PARA ESPECTACULOS 

PÚBLICOS

Art. 57. Las Empresas de teatros y toda clase de 
espectáculos púiblicos no expenderán en contaduría 
más que las dos terceras partes de cada clase de loca
lidad de primer orden y la mitad de las de gradas o 
galerías, reservando para el despacho la otra tercera 
parte y mitad, respectivamente, teniendo en cuenta 
^ue esta proporción se contrae a las localidades no 
abonadas.

Art. 58. Cuando se trate de estreno de obras o 
debut de artistas que tengan la categoría de primeras 
partes, podrán expenderse en contaduría todas las lo
calidades.

Art. Sg. En los edificios donde se celebren los es
pectáculos se habilitarán cuantas expendedurías sean 
^cesarías en relación con el número de localidades 
Para el rápido despacho de billetes sin molestia para 
el público, y de forma que en ningún caso quede éste 
estacionado o aglomerado ante aquéllas, debiendo estar 
bertas, por lo menos, durante cinco horas antes de 

* ^tnenzar los espectáculos.
Art. 60. Las Empresas podrán establecer expende- 

purías en locales cerrados en diferentes puntos délas 
■ ilaciones en los cuales pueden facilitar al público las 

-calidades que demande, sin que en ellas, en los des- 
1 iChos ni en las contadurías se reserven localidades no 

adidas, ni pueda señalarse como sobreprecio canti- 
* superior al i5 por 100 sobre el importe de cada bi-

La reventa de billetes para espectáculos 
■",iC0s. queda prohibida.
^Art. 62. No obstante lo dispuesto en el artículo an- 
■ ^r) la autorización concedida a las Empresas para 
^er sus billetes en despachos especiales con un re

de i5 por 100 se considera ampliada a los parti- 
^»res, agrupaciones o asociaciones que lo soliciten de 

bondad civil respectiva, comprometiéndose a efec- 
Ua, venta en locales cerrados en que no se cause 

•tr;tslla a*guna al público, a no llevar un recargo su- 
_‘^r al 20 por 100 del precio del billete y a designar 

■^heCtOr?s 9Ue denuncien a la Autoridad a las perso- 
Rue,e¡erZan )a reventa clandestina.। b3- Los precios de las entradas y los de las de- 

;Onsi°Ca'1^a(^es’ comprendidos los impuestos, deberán 
lamk^narsei no solo en los programas y carteles, sino 

™¿="=n los billetes.
■' Las infracciones de lo preceptuado en los 

¿:mOres. artículos de este capitulóse castigarán con 
:«lta de 126 pesetas de multa por la primera 
^■sin30 P°r *a seguncia y 5oo por la doble reinciden- 
dtli-Q, Perjuicio de dar cuenta a los Tribunales por el 

e desobediencia.

CAPÍTULO VIII
DEL PÚBLICO EN GENERAL

ob 3‘ E* público no podrá exigir que se ejecuten 
61 PoiesrSO números distintos de los anunciados, y 
he8ar latallv° en *as Empresas y artistas el conceder o 
^hubj iePelición de un fragmento o parte de los que 

Arti sen ejecutado.
‘ 01 Queda terminantemente prohibido que 

durante la representación de un espectáculo el público 
permanezca de pie en la localidad ni en los pasillos; en 
éstos únicamente se consentirá la permanencia de las 
Autoridades o la de los dependientes de las Empresas.

Art. 67. Queda prohibido fumar en todo espectá
culo que no se verifique al aire libre, fuera de la sala 
o salas destinadas al efecto; las Empresas destinarán 
para ello un salón o dependencia especial cuyo aire se 
renueve en la forma prevenida en el artículo 161 de es
te Reglamento, de manera que no pueda impurificar la 
atmósfera de la sala del espectáculo ni directa ni indi
rectamente. ,

Los dependientes de las Empresas invitarán a las 
personas que encuentren fumando en las salas, palcos, 
pasillos, escaleras, galerías, etc., etc., a dirigirse a los 
locales destinados para fumar, y en caso de no ser aten
didos inmediatamente, podrán requerir el auxilio de 
los Agentes de la Autoridad, quienes obligarán a los 
infractores a cumplir sin demora esta disposición.

Art. 68. No se permitirá en los teatros ni salas de 
espetáculos estar con el sombrero puesto en ninguna lo
calidad mientras se halle el telón alzado, prohibición 
que se hace extensiva a las señoras, de no ocupar éstas 
localidad de palco o de la última fila de butacas, o cuan
do se trate de conciertos al aire libre.

CAPÍTULO IX
DE LOS ACTORES

Art. 69. Se considerarán como actores, para los 
efectos del presente Reglamento, a los artistas de uno 
y otro sexo encargados de la ejecución de obras dramá
ticas, líricas y de varietés, a los coristas e individuos 
del cuerpo de baile, a los profesores de la orquesta, di
rectores, apuntadores y en general a cuantas personas 
tomen parte en los espectáculos públicos.

También se considerarán bajo la denominación de 
actores a los artistas de circo, toreros, etc., a los efectos 
de este Reglamento.

Art. 70. Los actores que tomen parte en el^ espec
táculo no podrán dirigirse al público, en ningún caso, 
y sólo la Empresa o su representante serán los únicos 
autorizados para dar explicación sobre cualquier inci
dente que ocurra durante la representación, salvo los 
casos en que lo verifiquen en nombre de la Empresa o 
de su representante.
* Art. 71. En los contratos entre empresarios y acto
res, ya sean impresos o manuscritos, se expresarán las 
obligaciones que corresponden a cada categoría, el suel
do y forma de su pago, viajes, día en que han dar prin- 
cipioa su cumplimiento, fecha de su terminaciónde sus
tituciones en casos de fuerza mayor, trajes que debe pa
gar la Empresa,anticipos si los hubiese, manera de rein
tegrarlos, así como todas las demás condiciones genera
les según las costumbres de cada localidad.

CAPÍTULO X
DE LAS EMPRESAS

Art. 72. Se considerarán como Empresas, para los 
efectos de este Reglamento, las que den funciones pú
blicas de declamación, de canto, espectáculos pantomí
micos, coreográficos, ecuestres, taurinos, cinematográ
ficos, y, en general, todos aquellos que se hallen com
prendidos en las prescripciones de este Reglamento. ,

Art. 73. Todas las Empresas de espectáculos públi
cos tendrán un representante legal con quien la Auto
ridad se entenderá directamente, y al comenzar la tem
porada comunicarán a la Autoridad gubernativa co
rrespondiente el nombre y domicilio de dicho repre
sentante, quedando obligadas a manifestar los cambios 
de éste durante el período de funciones o su sustitu
ción, si la hubiere.

Art. 74. Las Empresas de teatros, circos, toros y 
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demáses pectáculos quedarán responsables en general 
de la consecuencia de cualquier accidente que ocurra a 
los actores y éstos o dependientes de los mismos por 
causa de negligencia u omisión de aquélla.

Art. y5. Las Empresas vendrán obligadas:
i .° A colocar en los teatros y salones destinados a 

espectáculos públicos un número abundante de escupi
deras de sistema moderno, con agua corriente, a ser 
posible, para que el público pueda utilizarlas. Estas 
escupideras serán de porcelana, cristal o hierro esmal
tado, conteniendo soluciones desinfectantes de subli
mado, sulfato de cobre, ácido tímico, etc., etc., cuan
do no sea posible contar con agua corriente.

Se prohibe en absoluto el empleo de receptáculos de 
hierro, madera u otras substancias análogas rellenos 
de aserrín, arena, etc., etc.

2 .0 A colocar en los sitios visibles al público anun
cios donde se expresen la prohibición de escupir en el 
suelo y la de arrojar colillas los fumadores.

3 .° A instalar en sitios convenientes un par de la
vabos que tengan agua corriente y desagüe directo.

4 .0 A colocar en los locales destinados a despacho 
de billetes, esponjas empapadas en agua o a usar otro 
procedimiento análogo que evite al personal que ex
pende las localidades humedezca sus dedos en la boca 
al cortarlas del talonario.

5 .° A colocar termómetros en distintos sitios de la 
sala de espectadores, del escenario y de las demás de
pendencias, con objeto de apreciar si la temperatura 
rebasa los límites ordinarios, forzar la ventilación, pu
rificando así la atmósfera, privando de una incomodi
dad al público e impidiendo que las desigualdades del 
ambiente den lugar a la producción de corrientes noci
vas del escenario a la sala de espectadores, y viceversa.

Las Empresas procurarán el medio de ozonizar arti
ficialmente el ambiente de las localidades destinadas al 
público.

6 .° A cuidar de que los electos, pelucas, trajes de 
punto, etc., etc., llevados por los artistas, bailarinas, 
figurantes, coristas, etc., sean inmunizados, por lo 
menos, cada vez que cambien de poseedor.

7 .0 A disponer la instalación de botiquines adapta
bles a las condiciones de la exhibición que en el local 
se efectúe, debiendo contener mayores o menores ele
mentos, según se trate de teatros, circos taurinos, cir
cos, hipódromos, etc.

8 .° A tener el servicio médico correspondiente.
g.° A instalar los retretes a que se refiere el artícu

lo 109 de este Reglamento en las debidas condiciones 
de higiene, no sólo en lo que respecta a la cantidad de 
agua corriente necesaria para evitar el mal olor que en 
ellos se produce, sino en lo que se refiere a su ventila
ción y a su desinfección diaria, para lo cual se dispon
drá de la colocación en dichos locales de substancias 
adecuadas al efecto.

10. A disponer que la limpieza del polvo en los 
teatros y demás salones destinados a espectáculos pú
blicos, que lo permitan, se haga con máquinas apro
piadas, con el fin de que, absorbiendo el polvo, lo de
positen en el receptáculo que lo esterilice. Cuando esto 
no sea posible, se procurará que mientras la limpieza 
se haga se ejerza una ventilación artificial e intensa.

Art. 76. Queda prohibida la instalación de canti
nas o puestos de agua en los corredores que den ac
ceso a ¡as localidades, a menos que éstos sean tan es
paciosos que pueda ser autorizada su instalación por 
la Autoridad gubernativa correspondiente; pero en 
ningún caso se consentirá que funcionen si no se dis
pone en ellas de agua corriente y filtrada, la que ten
drá su salida, bien a depósitos especiales o a la alcanta
rilla general.

Art. 77. El Director general de Seguridad, los Go
bernadores civiles o los Alcaldes en sus respectivos 

casos, corregirán con multas a las Empresas que en 
los carteles o programas, impresos o manuscritos, de 
las funciones que anuncien, no consignen las obras con 
sus títulos verdaderos, sin adiciones ni supresiones y 
con los nombres de sus autores o traductores, excep
ción hecha para el anuncio del estreno, en que podrán 
suprimir el nombre del autor si éste así lo desea.

Art. 78. La Autoridad gubernativa obligará a las 
Empresas, a instancia de parte, a depositar del produc
to de las entradas la suma necesaria a satisfacer el pago 
de los atrasos que adeude, bien por derechos de propie
dad de obras o bien por haberes a los actores, una vez 
satisfechos los derechos correspondientes a los propieta
rios de las obras ejecutadas en el día.

SEGUNDA PARTE

CAPÍTULO XI
JUNTA CONSULTIVA E INSPECTORA DE TEATROS -

Art. 79. En cada capital de provincia existirá una 
Junta nombrada por el Ministerio de la Gobernación, 
que será consultiva en cuanto se refiera a los edificios 
y locales destinados a espectáculos y diversiones públi
cas, la cual asesorará al Director general de Seguridad, 
en Madrid y Gobernador respectivo en las provincias, 
en lo relativo a la construcción, reforma, apertura e 
inspección permanente de dichos locales.

Art. 80. Formarán la Junta de Madrid y Barce
lona: ,

El Director general de Seguridad, y en Barcelona e 
Gobernador civil, ambos con el carácter de Presiden-

Un Arquitecto miembro de la Real Academia de 
San Fernando. En Barcelona recaerá el nombramien 
en un Académico correspondiente de dicha Corpor

Un individuo de la Sociedad Económica de Amigo5 
del País. .,

El Comisario Regio del Teatro Real de Madr- ■
Un Ingeniero, Catedrático de Electrotecnia en 

délos Establecimientos oficiales de enseñanza.
Dos Diputados provinciales, propuestos por a p 

tación. , j _ |aS
El Profesor Decano de la clase de declamacio 

Escuelas correspondientes. . nmhra-
Cuatro individuos de especial competencia n 

dos por el Ministerio de la Gobernación. a
Alt. 8r. Corresponde al Presidente déla ona 

que se refiere el anterior artículo, designar a p 
que haya de desempeñar el cargo de Secretar1 • 

Art. 82. En las demás provincias quedara
da la Junta en la lorma siguiente:

El Gobernador civil, Presidente.
Un Diputado provincial. , .gr<,ado del
Un Arquitecto municipal, que sera el enj'| 

servicio de incendios, donde le hubiere esta
Un Ingeniero mecánico químico electrici •
El Inspector provincial de Sanidad. ,e pellas 
El Presidente de la Academia o Escue

Artes, donde la hubiere. ^pntos, Pr0*
Un individuo de la Comisión de Moi.u

el

puesto por ésta. nmretencia
Una persona que se distinga por su c Uobernador 

las Letras y en las Artes, J^rnación. 
y nombrada por el Ministerio de la uu Junta

Será Vicepresidente y Secretario en ■
Vocal que designe el Presidente. ronsultiy3 e

Art. 83. Todos los cargos, de la Jun ■ gratuii°s’ 
inspectora de espectáculos serán honori 
por consiguiente, y no podrá delegarse- lo nece^'

El Ministro de la Gobernación ^lsP°eSl0S genérale 
rio para que se consigne en ¡os Presupu
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las cantidades para material de Secretaría y gastos de 
visitas en relación con el número de espectáculos y la 
importancia de los mismos. , .,

La administración del material y consignación para 
gastos de visitas correrá a cargo del Presidente, a cuyo 
nombre se extenderán los respectivos libramientos.

Las visitas de reconocimiento para autorizar la refor
ma o apertura de los teatros y demás edificios destina
dor a espectáculos y recreos deberán verificarlas tres in
dividuos de la Junta, de los cuales dos, por lo menos, 
deberán forzosamente ser te'cnicos en materia de cons
trucción.

TERCERA PARTE
De la construcción, reforma, clasificación y condi

ciones de los teatros y demás locales de espec
táculos.

CAPÍTULO XII
DE LAS OBRAS DE NUEVA PLANTA Y REFORMA

Art. 84. Toda construcción de cualquier edificio, 
establecimiento o local que haya de destinarse a espec
táculos o recreos públicos, habrá de solicitarse del Al
calde de la localidad por medio de instancia firmada 
por el dueño del edificio o su representante legal, 
acompañada de una Memoria explicativa de la cons
trucción que se proyecta ejecutar, detallando su des
cripción, construcción, materiales que hayan de em
plearse en la misma, clase de espectáculo o recreo a

se destina, alumbrado que haya de instalarse, 
uniendo también a aquélla el dibujo de las diferentes 
plantas del edificio, fachadas y secciones, a escala de 
Un centímetro por metro, y detalles de disposiciones 
especiales a la de cinco centímetros, también por me- 
Iro. En estos planos, que estarán acotados en sus di
mensiones principales, se trazarán los asientos de las 
diferentes localidades en sus respectivas dimensiones.

Art. 85. Guando se trate de reforma u obras en un 
edificio ya construido, habrá de solicitar asimismo la 
ucencia para su ejecución de la Autoridad municipal, 
Presentando a ésta la Memoria y planos necesarios para 
su mejor inteligencia, sin perjuicio de la inspección 
Ocular que practique la Junta.

Art. 86. En toda obra de reforma de estos edificios 
® locales se tenderá a ponerlos en armonía con este 
Reglamento, y, por consiguiente, no se autorizarán 
$bras de reedificación que conserven el estado antiguo 
lUando éste sea defectuoso.

Art. 87. Con arreglo a las leyes y disposiciones vi- 
^ntes, corresponde a los Arquitectos la dirección y for- 
,aciOn de planos de todas las obras, ya sean de nueva 

Punta ya de reparación . ,
, ‘pr lo tanto, los Ayuntamientos no admitirán ni 

ran curso a ninguna solicitud de obras ni a ningún 
‘ r°yecto que no esté autorizado por la firma de un 
Arquitecto.
c¡Art■ 88. Pa a que el Ayuntamiento conceda licen- 
, de construcción o reforma de los edificios o locales 

'nados a espectáculos públicos, el proyecto habrá
remitido al Director general de Seguridad en 

pardr,d, y Gobernador civil en las .demás provincias 
Con .aProbación, quienes a su vez oirán a la Junta 
dr¿Su tiva de espectáculos. Esta, en su informe, po
de aproPoner las modificaciones que juzgue oportunas, 
rná^^r^0^00 los preceptos de este Reglamento y de- 

lsposiciones aplicables.
trae ?ta •ClUe n0 ,eca*ga *a aprobación a que se con- 
Zará l  Pr’mera Parte del párrafo anterior, no se comen- 
t¡n3ja Construcción o reforma del edificio o local des- 

Ar? a espectáculos públicos.
art. 2s conformidad con lo establecido en el
cret0de *a vigente ley Provincial y en el Real de- 
art p,6 27 de noviembre de 1912, en armonía con el

1 de la ley de 3o de diciembre de dicho año, el

Director general de Seguridad, en Madrid; los Gober
nadores civiles en las provincias, y fuera de su resi
dencia los Alcaldes, en su caso respectivo, no concede
rán licencia de apertura o funcionamiento de edificios 
o locales destinados a espectáculos o recreos públicos 
a principio de temporada sin previo reconocimiento e 
informe de la Junta. .

Esta podrá proponer en el acto las modificaciones 
que juzgue oportunas, y la Autoridad acordará lo que 
estime procedente, fundando su providencia, caso de 
no conformarse con lo propuesto.

Art. 90. A toda instancia solicitando la apertura, 
que se presentará a la Autoridad gubernativa superior 
de la localidad en el orden que se establece en el ante
rior artículo, se acompañará certificación, expedida 
por un Arquitecto, sobre el estado del edificio y otra 
del Inspector provincial de Sanidad o del Subdelegado 
de Medicina en los pueblos no capitales de provincia.

Las Empresas quedan también obligadas a presen
tar certificaciones análogas en cualquier época en que 
las exija la Autoridad gubernativa.

CAPÍTULO XIII
CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES DESTINADOS A 

ESPECTÁCUTOS Y RECREOS PUBLICOS

Art. 91. Los edificios destinados a espectáculos y 
recreos públicos se considerarán comprendidos en una 
de las dos clases siguientes:

Edificios cubiertos, y
Edificios al aire libre.
Pertenecen a la primera:
Los teatros, circos, frontones cubiertos, salas de 

concierto, salones de baile, cinematógrafos, cafés con
ciertos, panoramas y barracas de feria.

Y a la segunda: , ,
Las plazas de toros, teatros, circos y cinematógrafos 

de verano, velódromos, aeródromos, frontones, tiros 
al blanco y parques de recreo.

Art. 92.' Todos los edificios y locales cubiertos des
tinados a espectáculos públicos se subdividirán en 
cuatro grupos con arreglo a la capacidad de cada uno 
de ellos y serán los siguientes:

Grupo A. Edificios o locales de 1.5oi personas en 
adelante.

Grupo B. Los de 1.001 a i.Soo.
Grupo C. Los de 5oo a i.ooo.
Grupo D. Los de menos de 5oo. ,
Art. 93. Dichos edificios y locales se sujetarán a 

las prescripciones que se detallan en el presente Regla
mento y que se refieren a los siguientes extremos: ,

a) Emplazamientos y comunicaciones con la vía 
pública.

b) Disposición general de los edificios.
cj Su construcción.
d) Servicios generales y dependencias anexas.

CAPÍTULO XIV
EDIFICIOS CUBIERTOS

A) .—Emplazamiento y comunicaciones 
con la vía pública.

Art. 94. Los edificios de los grupos A y B de nue* 
va planta se construirán, a ser posible, completamente 
aislados, y de no ser así, con salida a dos calles, por lo 
menos, cuidando de que las fachadas principales co
rrespondan a plazas o calles de 20 ó 15 metros de an
chura, respectivamente.

Art. g5. Los edificios de los grupos C Y D se cons
truirán con salidas a plazas o calles de más de 10 me
tros de ancho. , .

En todos los casos, el servicio de escenario se verifica
rá por entradas independientes de las destinadas al pú

M.C.D. 2022



806 BOLETIN OFICIAL

blico, sin más comunicación con la sala que una puer
ta de 75 centímetros, con hoja de hierro.

Art. 96. El número de puertas del edificio a la ca
lle corresponderá al de espectadores y el ancho mínimo 
será de dos metros en la proporción de dos puertas, 
por lo menos, de dicho ancho por cada 5oo espectado
res o fracción de ellos.

Para la entrada podrán estar abiertas una o dos 
puertas de las citadas y las restantes cerradas solamen
te con pasadores interiores para que puedan abrirse con 
toda rapidez en caso de alarma.

Estas puertas abrirán en dirección a la salida, y en 
esa dirección abrirán en general todas las del edificio, 
excepto las de los palcos a los pasillos, que abrirán ha
cia dentro de aquéllos.

Art. 97. En el caso de que se disponga la entrada 
de carruajes, ésta será independiente de las otras entra
das.

B) .—Disposición general de los edificios.
Art. 98. La capacidad cúbica del local destinado a 

los espectadores, cuando esté cerrado, corresponderá a 
las condiciones especiales de ventilación en cada local 
y a la índole del espectáculo a que aquél se destine, pe
ro nunca podrá ser inferior a tres metros cúbicos por 
concurrente.

Art. 99 Entre las entradas por la calle y la sala se 
establecerán vestíbulos y guardarropas proporcionados 
a la cabida del edificio. En dichos vestíbulos no se 
consentirán mostradores, kioskos ni puestos de flores o 
periódicos, mamparas, y en general, ningún mueble 
que estreche el sitio o dificulte el paso.

Art. 100. Se establecerán escaleras independientes 
desde el último piso basta la planta baja, y serán, por 
lo menos, en numero de dos con ancho mínimo de 
i,5o metros, siempre que no exceda de 5oo el número 
de espectadores del piso a que corresponda.

Para el servicio de los pisos inferiores se establecerán 
otras dos escaleras de las mismas dimensiones.

Art. 101. Todas las escaleras se dispondrán siem
pre lo más alejadas posible del escenario, procurando 
sea en primera crujía, a ambos lados déla sala y en 
comunicación directa con los vestíbulos. Constarán de 
tramos rectos, prohibiéndose en absoluto los peldaños 
en abanico, con mesillas corridas en los embarques de 
cada piso y del mismo ancho, por lo menos, que el de 
los tramos, y se comunicarán con cada piso también 
por medio de puertas del mismo ancho que aquél.

También podrán aceptarse las escaleras al exterior.
Art. 102. En el caso de establecerse ascensoreses, 

además de que cumplan con las condiciones de seguri
dad, no se situarán nunca en los ojos de las escaleras, 
sino con completa independencia de las mismas.

, Art. io3. Los pasillos exteriores que hagan el ser
vicio délas localidades no tendrán menos de i,5o me
tros de ancho, sin que se permita la colocación en ellos 
de muebles u objetos que entorpezcan la libre circula
ción de los espectadores.

Art. 104. Se prohibirá la colocación de peldaños en 
los pasillos y en las salas, salvándose las diferencias de 
nivel por planos inclinados, cuya pendiente no exceda 
de 10 centímetros por metro. *

Art. io5. Queda asimismo prohibido la colocación 
de puertas de corredera de doble acción, tambores gira
torios, biombos, mamparas u otras construcciones que 
estrechen las puertas.

Art. 106. Siempre que sea posible se establecerán 
en cada piso salas de descanso y para fumar, siendo 
esto obligatorio para los edificios del primer grupo.

También se dispondrá una habitación para enferme
ría.

Art. 107. La sala se dispondrá de modo que todos 
los espectadores vean perfectamente el escenario desde 

sus respectivas localidades, a cuyo efecto se establece
rán las necesarias rampas, y las entradas al patio de 
butacas serán tres, por lo menos: una central y dos la
terales, cuyo ancho no será inferior a i‘5o metros.

Para los grandes anfiteatros o paraísos, de cabida su
perior a 5oo personas, dispondrá, por lo menos, cuatro 
salidas, dos a cada lado, y para los restantes, dos, una 
a cada lado, y siempre en comunicación fácil con las 
escaleras.

Art. 108. Cuando la sala de un teatro o edificio 
análogo haya de utilizarse para baile o grandes reunio
nes, el tablado que se coloque sobre el piso de butacas 
al enrás del escenario, reunirá las mejores condiciones 
de solidez, certificada por facultativos competentes, sin 
perjuicio del reconocimiento de la Junta. Dicho tabla
do no condenará ninguna de las puertas del patio de 
butacas.

Art. 109. Se establecerán retretes y urinarios en 
cada piso en número suficiente y relacionado con'el de 
espectadores, pero no podrá haber menos de dos de 
aquéllos y cuatro de éstos por planta, además de uno 
para señoras.

Estas dependencias se dispondrán con el debido ale
jamiento de la sala, en locales ventilados directamente, 
bien iluminados, con aparatos inodoros y descarga au
tomática en el agua.

Art. no. La orquesta se situará de modo que no 
impida la vista al público; el local ocupado por ella no 
tendrá comunicación con la sala y dispondrá una pieza 
para el servicio de la misma y fumadero de los profe
sores, prohibiéndose terminantemente que para este 
objeto se utilice el foso. . .

Art. iii . Las distancias de pasillos, las dimensiones 
de los asientos y disposición de la sala será la siguiente.

¿7) Entre el asiento y el respaldo de butacas de una 
fila a otra habrá para el paso 45 centímetros por lo me
nos de anchura, y las dimensiones mínimas del asiento 
serán de 5o centímetros de ancho por 40 de salí a, 
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C) Construcción.
Art. 113. Teatros y edificios análogos:
Si el edificio se hallase contiguos a otras casas o cons

trucciones, se harán los muros colindantes de fábrica 
de ladrillo o piedra del espesor correspondiente y en 
toda su altura, elevándose tres metros sobre las cubier
tas de las construcciones inmediatas y la suya propia, 
quedando siempre el propietario con la obligación de 
llenar este requisito si las construcciones inmediatas se 
elevasen posteriormente en virtud de las disposiciones 
de Policía urbana. .,

Art. 114. Las fachadas y los muros de separación 
éntrelos corredores y pasillos y la sala deberán ser de 
fábrica de ladrillo, piedra o cemento armado, y de los 
espesores correspondientes en cada caso, y con arreglo 
a la altura y carga que deban soportar. Estos muros 
se elevarán un metro por encima del arranque de la 
cubierta. También se harán con materiales incombus
tibles los muros de las cajas de las escaleras.

Art. 115. El muro de embocadura, o sea el que se
para la sala del escenario, será de fábrica de ladrillo o 
piedra del espesor correspon tiente a su altura, eleván
dose tres metros sobre el mayor peralte de las armadu
ras de cubiertas contiguas al mismo.

Art. 116. En dicho muro de embocadura, y sujeta 
al mismo por la parte interior, se dispondrá una corti
na de palastro con el conveniente mecanismo, para ser 
movida con facilidad desde el piso del escenario y que 
pueda ser bajada rápidamente en caso de incendio.

Art. ijy. En los edificios de los dos primeros gru
pos se dispondrá, además, de otra cortina de agua, que 
deberá funcionar también desde el piso de la escena. , 
, Art. 118. Las armaduras descubiertas de estos edi
ficios serán metálicas, con tabicado de fábrica de ladri- 
11° o cemento armado, con exclusión de la madera, y en 
Iü s de dos escenarios se establecerán claraboyas en la 
sexta parte de la superficie de aquéllos, próximas al 
muro de embocadura y cubiertas de cristales. ,

Art. 119. El techo de la sala estará revestido de 
‘•enzo perfectamente adherido al guarnecido en todos 
Wspuntos. ,

Art. 120. Los pisos de las diferentes plantas serán 
asimismo de viga metálica con forjado de fabrica o de 
Amento armado, con exclus ón de la madera, que sólo 
podrá usarse en los pavimentos.

Art. 121. Los tabiques divisorios de palcos y en 
general todos los del edificio, así como los antepechos, 
$erán de ladrillo rasilla, o cemento armado, a menos

no se hagan de hierro, pudiendo guarnecerse con 
madera impregnada de pinturas o substancias que la 
hagan incombustible. ,

Art. i22. No siendo posible fijar en el Reglamento 
udos los detalles de construcción de esta clase de edifi- 

el Director general de Seguridad en Madrid, ¡osp : gCUCIdl UC OCgunwaw v.. -------

^^rnadores civiles en las demás provincias, de acuer-
COn ______ ín a r«3 n Iri HllP mn 1

, -‘‘«auuics LIVHCS CU ida UCUiao

^c°n la Junta Consultiva, determinarán loque, con 
a.rreglo al espíritu del mismo, en favor de la seguridad 
ae ms espectadores y actores, haya de hacerse en los 
Cas°s mencionados. ,

D) Servicios generales y dependencias anexas.
Art- 123. Las habitaciones del Conserje, guardas o 

fieros que hayan de vivir en el establecimiento se 
'pondrán con'independencia de los servicios del mis- 

j °’ y sus cocinas y hogares con las precauciones debi- 
s Para evitar incendios.

c । rt; 124. Los cuartos de artistas, individuales o 
t0 ectlvos, tendrán la capacidad suficiente para su qbje- 
DakS?Jarán de ventilación y formarán, a ser posible, 
L ,lon aislado con cortafuegos, escaleras independien- 
Co Y 'as del teatro, y nunca tendrán entrada directa 

Tla escena. , 
ambién se les dotará de retretes y urinarios en nu 

r° suficiente.

Art. 125. Los almacenes de decoración, vestuario y 
objetos de atrezo deberán situarse fuera del recinto de 
los teatros y aislados, y en el caso de que esto no pu
diera ser y se situaran adosados a otras construcciones, 
se aislarán por medio de muros cortafuegos de fábrica 
de ladrillo o piedra más elevados que las cubiertas.

Su construcción se hará, en lo posible, con materia
les incombustibles, y en el caso de emplear madera en 
alguna de sus partes, ésta se cubrirá siempre con guar
necido de yeso o substancias incombustibles.

Art. 126. Los tableros anexos a estos almacenes 
estarán completamente separados de ellos en toda su 
altura, por muros cortafuegos, y las puertas de comu
nicación serán de hierro.

Los hornillos de carpintero, hornos y fragua se esta
blecerán en locales especiales completamente separados 
de los almacenes y cerrados por materiales resistentes 
al fuego. Las subidas de humo se construirán de la
drillo y separadas más de 5o centímetros de las decora
ciones y talleres.

Art. 127. Para el servicio de la escena, nunca po
drá haber en esta más decorado que el correspondiente 
a las obras que se estén representando. ,

Art. 128. Las anteriores prescripciones son aplica
bles a todos los edificios cubiertos destinados a espectá
culos públicos, por lo que respecta a su disposición ge
neral, construcción, dimensiones de las localidades y 
servicios anexos, y a ellas habrán de agregarse las si
guientes para ciertos establecimientos. ,

Art. 129. Circos: Las caballerizas y locales desti
nados a animales estarán suficientemente alejadas del 
público, bien ventilados y con salida directa a la calle. 
Los aparatos de gimnasia estarán sólidamente sujetos, 
y sus anillas y ganchos no tendrán menos de un milí
metro de sección por cada seis kilogramos de carga. 
En el caso de exhibición de trabajos de fieras, las jaulas 
de éstas serán de hierro, presentarán la mayor solidez 
para garantir la seguridad de los espectadores, y ten
drán sus puertas protegidas con doble cierre en forma
de tambor. .

Los grandes anfiteatros de estos edificios se dispon
drán sobre planos inclinados completamente cerrados 
al exterior, y el espacio que quede debajo de ellos no 
podrá destinarse a depósito de materias combustibles .

No se permitirá en la galería y zona de pista las si
llas movibles, debiendo establecerse butacas o banque
tas formando filas y de las dimensiones y pasos ya se
ñalados. En los paseos se calculará un metro cuadrado 
por cada tres personas. .

Art. i3o. Los frontones cubiertos donde se jueguen 
partidos por la noche se construirán con materiales 
incombustibles, cumpliendo las demás prescripciones 
dadas para los teatros.

No se permitirán sillas movibles en la cancha.
Art i3i. Las salas de concierto y salones de baile, 

cafés concierto y panoramas tendrán asimismo las con
diciones de seguridad necesarias, tanto en lo relativo a 
su construcción como en las salidas, tomándose las 
mismas precauciones que en los teatros para caso de 
incendio. , .

La altura de los salones de baile y cafes conciertos 
no podrá ser menor de seis metros y tendrá las nece
sarias dependencias de guardarropa, retretes y enfer
mería. " .

Art. i32. Lo s edificios permanentes destinados a 
exhibiciones cinematográficas cumplirán con las con
diciones de los teatros respecto a salidas, construcción 
y localidades destinadas al público, no pudiendo su 
altura ser menor de seis metros.

La cabina para el aparato se construirá con materia
les incombustibles (fábrica de ladrillo, cemento arma
do, palastro, piedra, etc A y, no medirá menos de un 
metro 60 centímetros de longitud por un metro 35 cen-
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tímetros de ancho, tendrá acceso fácil y estará colo
cada en sitio que no impida la rápida salida del pú
blico. r

Es disposición muy recomendable el de situarla so- 
bie el techo del salón, y de no ser así, los espectadores 
habran de estar alejados de ella dos metros por lo 
menos.

Esta cabina tendrá una abertura en el techo, con 
chimenea de ventilación, cerrada por red metálica de 
malla estrecha y ventanas laterales, que se abrirán 
desde fuera.

La lámpara será eléctrica, y cualquiera otra clase de 
iluminación necesitará un permiso especial.

No se permitirán en la cabina lámparas movibles de 
incandescencia, y Ja resistencia estará fija y cubierta 
de una substancia protectora.

Las películas se recogerán, a medida que se des
arrollen, en una caja metálica, que sólo tendrá la aber
tura para dar entrada a la cinta, y será preferible el 
empleo de un arrollador automático en el caso de que
marse el trozo libre de la película.

También deberá disponerse entre el foco luminoso 
y la película un enfriador de los rayos.

, Art. i33. La situación de la cabina deberá ser pre
cisamente en el lado del pabellón opuesto al de entra
da y salida de los espectadores.

Art. 134. Las barracas o pabellones que se constru
yan en los campos de feria para instalación de circos 
teatros, cinematógrafos, exhibiciones de fieras, etcé
tera, se emplazarán en los sitios determinados por la 
Autoridad local, pero siempre separados uno de otro 
por un paso que no bajará de un metro 5o centímetros.

Como se trata de construcciones provisionales po
dran hacerse con armaduras de madera, siempre que 
estas se recubran con pintura que las haga incombusti
bles, con cubiertos de lona, prohibiéndose en absoluto 
las cubiertas de tejido impregnado con brea o con otra 
materia inflamable.

Los teatros, circos y cinematógrafos sólo tendrán 
planta baja, y Jas graderías se establecerán con anilla
dos solidos, cerrándolas por su parte exterior y sin que 
se pueda utilizar el espacio resultante debajo de las 
mismas para almacenes de objetos combustibles.

Las dimensiones de las localidades y las puertas de 
salida serán como queda establecido respecto a los edi
ficios permanentes,- pero en éstos podrá prescindirse de 
vestíbulos, salones de descanso y otras dependencias.

Las exhibiciones de fieras se harán en jaulas de hie
rro, sólidamente construidas y separadas del público 
por una barrera que deje un espacio de un metro 20 
centímetros de paso por lo menos.

Art. ,i35. El alumbrado de las barracas de feria se 
sujetara en general a las prescripciones que se detallan 
en el capitulo correspondiente por lo que respecta a la 
electricidad; pero en el caso de que por cualquier cir
cunstancia no se pudiere emplear este sistema, deberán 
atenerse a las siguientes reglas:

Podía usarse el gas canalizado o el aceite vegetal 
prohibiéndose en absoluto, tanto exterior como inte
riormente, el empleo de esencias minerales, alcoholes 
y otros líquidos análogos, así como los motivos lumi
nosos que contengan accesorios de celuloide o de otras 
materias fácilmente inflamables.

Para usar el gas canalizado habrán de emplearse 
cañerías de hierro o cobre, precisamente con exclusión 
absoluta de las de caucho.

La toma de flúido y el contador se colocarán siem
pre al exterior y dentro de una caja con llave.

El alumbrado con gas acetileno sólo se autorizará al 
exterior, no pudiendo emplearse más que el acetileno 
disuelto en acetona, no pruducido en el local, sino lle
vado al mismo en depósitos cerrados.

La carga de las lámparas no excederá de dos kilo
gramos, y no se usará en ellas el cobre rojo

El carburo depositado en cada establecimiento no 
podra exceder de 10 kdogramos, y se encerrará en una 
caja metálica cuidadosamente cerrada y colocada en 
sitio seguro, seco y ventilado.

Los líquidos o materias usadas que provengan de la 
extinción del carburo de calcio no podrán verterse sino 
después de haberse diluido en diez veces su volumen 
de agua durante dos horas por lo menos. .

Las instalaciones provisionales para producir energía 
eléctrica se situarán precisamente al exterior del edifi
cio, y si se emplean transformadores^ éstos se colocarán 
en un pabellón especial, aislado, fuera del local y con 
indicación escrita de su objeto y peligro. La diferencia 
de potencia en el interior no excederá de no voltios.

Se prohibe el empleo simultáneo del gas y de la elec
tricidad para el alumbrado en un mismo estableci
miento.

CAPÍTULO XV 
LOCALES PARA ESPECTa 'CULOS AL AIRE LIBRE

Art. i36. Plazas de Toros: La disposición general 
de las plazas, la de los toriles, corrales y demás depen
dencias; las dimensiones del redondel, callejón, barre- 
rras y contrabarreras serán las determinadas en los Re
glamentos especiales de dicha diversión; pero su cons
trucción se ejecutará teniendo en cuenta la seguridad 
de los espectadores. Al efecto, en los tendidos se dis
pondrán amplias salidas con escaleras suaves o rampas 
y de ancho y en número proporcionado al número de 
espectadores, calculando una salida de r5o metros de 
ancho por cada 200 espectadores. Las escaleras para 
ios pisos altos será también desahogadas y cómodas.

La construcción de muros y entramados de fábrica 
y de hierro y los tendidos estarán apoyados sobre bó
vedas de fábrica de ladrillo o cemento armado o sobre 
pisos inclinados de viguetas de hierro, tabicadas, con 
exclusión de la madera, que tampoco se empleará en 
los asientos de las mismas. La contrabarrera estara 
coronada de un antepecho de hierro o cable de acero 
que impida el salto de los toros al tendido.

Las plazas de toros provisionales o las de los pueblos 
que se habiliten para corridas en las fiestas de los mis
mos no podrán cerrarse más que con fuertes maderos 
sólidamente clavados en el suelo, prohibiéndose en ab
soluto el empleo de carros y carretas para cerrar e 
circuito. Se establecerán en ella burladeros en número 
suficiente, y los tendidos provisionales que se constru
yan, además de estar resguardados de las embestidas de 
las reses, serán de sólida construcción, asegurados con 
clavos, y nunca atados con lías o cuerdas. .

Los toriles se dispondrán asimismo en sus muros } 
puertas, de modo que se garantice el perfecto encierr 
de las reses. 1 • j- .

Para autorizar las corridas será condición indispen
sable la certificación de facultativo competente q 
responda de la seguridad de los toriles, solidez de 
valla, burladeros, tendidos, etc. •

Art. 137. En las teatros, circos de verano y 
matógrafos, en que el público esté al aire 
que atender al escenario y cuartos de actores, que si 
pre se establecen bajo cubiertas más d menos hgLC 
estos locales habrán de cumplir con las con 
aplicables a los mismos, ya consignadas para 
cios cubiertos, y especialmente las relativas 
combustibilidad de los materiales de que dichas p 
hayan de hacerse. Caradura

Puede prescindirse en ellos del muro de em 
y del telón metálico. f nrnnes y

Art. ¡38. Hipódromos, velódromos, ,r0 st0$ )u- 
aerodromos: La disposición general de todo csPccia- 
gares será la preceptuada por los reglamento t
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les de cada uno de dichos espectáculos, debiendo sola
mente consignarse en este Reglamento que las tribunas 
para el público tengan la necesaria solidez en su cons
trucción para la carga que han de soportar y las condi
ciones convenientes para la comodidad de los especia 
dores, de modo que dominen la pista desde sus respec
tivos asientos, y que éstos tengan las dimensiones y 
facilidades de acceso análogas a las de los circos y 
teatros.

Las cuadras, cocheras, barracones para resguardar 
los aparatos y demás dependencias, se construirán se
paradas de las tribunas y con materiales incombusti
bles.

Art. )3g. Los tiros al blanco para armas de fuego 
deberán estar cerrados lateralmente en toda su longitud 
por muros de fábrica de ladrillo, cemento armado o 
madera revestida de palastro de dos metros y 5o centí
metros de altura mínima. El sitio para los tiradores 
tendrá un lecho a la misma altura, que se extenderá 
por delante de aquéllos con ancho no inferior a tres 
metros.

En toda la longitud del tiro se dispondrá dos o tres 
bandas horizontales, situadas a la misma altura de di
cho techo, de madera forrada por la cara opuesta a los 
tiradores, de hoja de palastro de acero de dos milíme
tros de espesor, y el fondo del tiro se guarnecerá, asi
mismo, con placas de palastro de Des milímetros de 
espesor, por lo menos, perfectamente unidas con cobre, 
junta y sólidamente fijadas al fondo, delante del cual, 
)'a distancia de 10 ó i5 centímetros, se colocarán otras 
placas correspondientes a cada blanco y de mayores di
mensiones que éstos.

En los tiros llamados de tubos, las entradas de éstos 
se abrirán en un plano, también reforzado con plan
chas metálicas unidas de modo que no presenten salien- 
*e alguna por su interior. En general, todas las partes 
^eque se compongan los tiros a) blanco, deberán con- 
6rvarse siempre en buen estado y presentarán la resis- 
^ncia suficiente para detener los proyectiles, evitando 
el rebote de los mismos.

Art. 140. Parques de recreo: En estos parques, 
it?138 *os teatros, cinematógrafos, circos y tiros al 

, blanco, suelen disponerse varios aparatos para re- 
^eo de los concurrentes, tales: montañas rusas, terres- 
res y acuáticas, colump.os de balanza y giratorios, 

‘°boganes y otros varios conocidos y los que cada día 
4 industria pueda inventar, y en todos ellos la Autori- 

gubernativa deberá velar por la seguridad, no sólo 
actor, sino del espectador, adoptando las medidas 

en cada caso> a propuesta de los técnicos 
su ■ unta> que los reconocerán y harán funcionar a 

xista e inspeccionándolos con frecuencia.
¡Ue eS^e *ueg°> todos estos aparatos se rodearán de 
de| GS Va^as que, además de impedir la aproximación 
a. Os espectadores en los sitios de peligro, preserven a 

pS que usen de ellos de cualquier accidente.
s¡nQn ‘os toboganes no se permitirá el deslizamiento 
Prof v re co*chonetas; en los aparatos en que se debe 
Pon|UC,lr a^ón choque o caída violenta, se dispondrán 

r ran resortes o colchonetas para amortiguarle. 
frir S Cah*es, argollas, ganchos, etc., no habrán de su- 
cUad na, Car8a superior a seis kilogramos por milímetro 

rado de sección.

CAPÍTULO XVI
NUMERADO, CALEFACCION Y VENTILACION

A) . Alumbrado.
tod^i ‘41 • Generalizado el alumbrado eléctrico en 
en p a^ Poblaciones de alguna importancia y hasta 
para . h Os Pequeños, éste habrá de ser obligatorio 
íreos °<?sJo’ edificios y locales de espectáculos y re- 

l'ublieos, a menos que circunstancias extraordi

narias y muy especiales no permitiesen emplear este 
sistema, en cuyo caso el Director general de Segun
dad en Madrid, los Gobernadores civiles en las demás 
provincias, oyendo a la Junta, dictarán las prescrip
ciones a que habrá de sujetarse el alumbrado; pero 
nunca se autorizará a este objeto, interior ni exterior- 
mente, el empleo de esencias minerales ni alcoholes u 
otros líquidos inflamables, ni el gas acetileno en el in
terior, pudiendo este último emplearse sólo al exterior, 
con las condiciones expresadas en el artículo i37.

Nunca se empleará el alumbrado simultáneo por gas 
y electricidad.

Art. 142. Una vez aprobado por el Director gene
ral o Gobernador civil, cada uno en sus respectivos ca
sos, previo informe de la Junta, un sistema de alum
brado, no podrá la Empresa o dueño del local introdu
cir en él modificación alguna sin someterla previamen
te a la aprobación de las Autoridades mencionadas.

Art. 143. Los aparatos productores de electricidad 
y sus motores, cuando los hubiere, no se situarán den
tro del edificio que se trate de alumbrar, sino fuera, en 
pabellones aislados o en grandes patios, y con las debi
das precauciones para evitar explosiones o incendios.

Art. 144. Los cables conductores del fluido tendrán 
un milímetro de sección para dos y hasta cinco am
perios, y un milímetro para cada amperio para mayo
res intensida les; serán de los llamados de alto aisla
miento, encerrados en tubos de acero o en tubos con 
aislamiento, prohibiéndose que estén cubierlos con ca
jetines de madera, aunque se hallen impregnados en 
alguna materia ingnífuga. Los correspondientes al es
cenario, dependencias del mismo, fosos, telares, etc., se 
cubrirán asimismo con tubos de acero de materia aisla
dora e incombustible que no se altere por la humedad, 
pintados con un color antioxidante, uniéndolos por ca
jas de derivación. No podrá colocarse más de un hilo 
en cada tubo. ,

Art. iqS. Los conductores del mismo polo estarán 
agrupados y los del polo contrario separados.

Se prohíben los cables volantes y los cubiertos con 
tejidos ligeros, pero si fueran necesarios los primeros 
para juegos de luz escénicos, deberán ir encerrados en 
fundas de cuero o de tejido absolutamente incombusti
ble e impermeable.

La toma de fluido y la columna ascendente se hará 
por el lado más alejado de la escena.

Art. 1^6. Se prohíbe utilizar como «tierra» las ar
maduras de hierro, las canalizaciones, etc., para el re
torno de la corriente.

Art. 147. Los interruptores de corriente, los corta
circuitos y las derivaciones irán provistas de fusibles 
para corriente doble de la normal, siempre que lo con
sientan las secciones del hilo que se utilice.

Los interruptores, colocados en sitios accesibles, fun
cionarán con llave y estarán encerrados en cajas. ,

Art. 148. En todos estos edificios se establecerá el 
alumbrado eléctrico, dividiédole en varios circuitos 
para que no pueda quedar a obscuras todo el local por 
avería parcial.

Art. 149. Las resistencias se colocarán sobre arma
dura metálica, montada sobre mármol o pizarra, y los 
cuadros de distribución tendrán siempre fácil acceso. 
Los aparatos se colocarán también sobre un zócalo ais
lado de marmol o pizarra. ,

Dichos aparatos estarán provistos de los accesorio- 
necesarios para interrumpir fácil y rápidamente la eos 
rriente.

Art. i5o. Las lámparas de proyecciones y de arcos 
voltaicos estarán aisladas por medio de tela metálica 
fina o láminas de vidrio, para impedir la caída del pol
vo o fragmentos de carbón, y los globos de cristal, ro
deados de un enrejado metálico, a fin de evitar, en 
caso de rotura, la caída de los pedazos de vidrio.
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Art. i5i . Queda terminantemente prohibido hacer 
pasar una corriente eléctrica por aparatos portátiles o, 
aun en aquellos que no lo sean, por objetos guarnecidos 
con tela u otras materias fácilmente inflamables. Las 
gasas, telas, papeles, etc., que guarnecerán dichos apa
ratos deberán hacerse incombustibles.

, Arl. 152. Toda la instalación eléctrica estará pro
vista de un aparato que permita conocer rápidamente 
el estado de aislamiento de los distintos circuitos. El 
electricista encargado del servicio, que es obligatorio 
haya en todos los locales de espectáculos, inscribirá 
diariamente en el registro de comprobación los resulta
dos de los ensayos o pruebas de aislamiento y de las 
inspecciones de los circuitos y aparatos, no tolerándose 
una resistencia menor de 100.000 ohmios.

Art. 153. Independientemente del alumbrado eléc
trico se establecerá en todos estos edificios o locales un 
alumbrado de seguridad suministrado por otra clase de 
luz que no sea producido por líquidos o gases inflama
bles y de tal índole, que en caso de exclusión total del 
alumbrado ordinario se obtenga suficiente luz para la 
salida del público, con indicaciones en los sitios por 
donde ésta haya de efectuarse. Estas luces estarán 
constantemente encendidas durante el espectáculo y 
hasta que el local sea evacuado por el público.

Art. iSq. Si fuera preciso el empleo de pilas o acu
muladores para el alumbrado, éstos y aquéllas estarán 
colocados en. un local especial bien ventilado y prote
gido. Los ácidos y demás productos químicos necesa
rios para su funcionamiento estarán encerrados en 
lugar separado, y las aguas procedentes de los mismos 
serán convenientemente neutralizadas antes de verterlas 
a la alcantarilla.

Art. 155. Como en esta materia de alumbrado por 
medio de electricidad el progreso es continuo y no 
puede preverse en este Reglamento las mejoras que 
en el mismo puedan inventarse, ha de entenderse que 
todo cuanto redunde en beneficio de la seguridad del 
alumbrado y de la disminución de! peligro de un in- 
cencio, deberá adoptarse en los locales de espectáculos, 
previa la aprobación del Director general de Seguridad 
o Gobernador civil, cada uno en sus respectivos casos 
y con informe de la Junta Consultiva.

B) . Calefacción y ventilación.
Art. i56. La calefacción de los locales destinados 

a espectáculos públicos no se efectuará en los corres
pondientes a los grupos primero, segundo y tercero, 
por medio de aire calentado directamente por el fuego, 
debiendo emplearse al objeto el agua caliente, el vapor 
a baja presión o la calefacción eléctrica sujeta a las con
diciones que se establecen al efecto.

Art. iSy. Los hogares para los aparatos de calefac
ción se dispondrán en locales enteramente construidos 
con materiales incombustibles abovedados o con cu
biertas de hierro perfectamente ventilados y sin comu
nicación directa con la escena, la sala y sus dependen
cias.

El almacén de combustibles reunirá las mismas 
condiciones y estará suficientemente alejado de los ho
gares.

Art. 158. Las tuberías serán de hierro, así como 
los radiadores, que se cubrirán con redes metálicas o 
chapas perforadas, colocándolos en sitios donde no es
torben a la circulación del público, o bien embebidos 
en el mismo piso o en las paredes, con reglillas al 
nivel del pavimento o de los paramentos de los muros. 
Todos los accesorios se conservarán en buen estado de 
limpieza y funcionamiento.

Art. i5g. Las subidas de humo no podrán pasar 
por la escena ni, por los almacenes, sala y sitios por 
donde pase el público, y se construirán con fábrica de | 
ludidlo y materiales refractarios, conservándose siem- I 

pre en buen estado de limpieza. Será conveniente si
tuar dichas subidas de humo o chimeneas aisladas de 
los muros, en algunos de los patios.

Art. j6o . Se prohibirá en absoluto el estableci
miento en ninguna dependencia del edificio de los tres 
primeros grupos, de estufas, caloríferos y demás apa
ratos fijos o movibles para la calefacción directa por el 
fuego, y para los del cuarto grupo, la Autoridad gu
bernativa, oyendo previamente a la Junta, decidirá en 
cada caso.

Art. 161. En dichos locales, y especialmente en 
los salones de baile y reuniones, se establecerá la con
veniente ventilación por medios mecánicos que se con
signarán en la Memoria del proyecto.

CAPÍTULO XVH
PRECAUCIONES Y SERVICIOS CONTRA INCENDIOS

Art. 162. Además de las precauciones que para 
evitar en lo posible los incendios quedan indicadas 
en este Reglamento en los artículos correspondientes a 
la construcción, alumbrado y calefacción, de lo esta
blecido para un desalojamiento rápido del local y lo 
prescrito respecto a escaleras, pasillos y puertas exte
riores e interiores, se observarán las siguientes reglas.

Art. 163. Los telones, decoraciones, cuerdas, ma
deras y, en general, todas las materias susceptibles de 
arder fácilmente y de uso de los escenarios, fosos y te
lares, habrán de ser sometidas a procedimientos de re
conocida eficacia ya ensayados o aprobados por los 
técnicos de la Junta, para hacerlos incombustibles, y 
así se hará constar por medio de una marca o sello.

Art. 164. A ser posible se evitará el empleo de 
decorado de papel en sustitución del de lona, se redu
cirá al mínimo posible la tela y la madera en la cons
trucción de las decoraciones, procurando, especial
mente en los grandes teatros, emplear el hierro en las 
armaduras de los bastidores y haciendo también metá
licos los emparrillados, corredores de telares y otros 
elementos, así como la bambalina y bastidores de em
bocadura deberán hacerse de chapa delgada. Todos 
los objetos de madera, tela o papel habrán de esta 
impregnados de substancias ignífugas. , _

Art. i65. El rehenchido de los asientos y demas e 
talles de tapicería deberán hacerse con crin anima , 
que arde con dificultad. . n

Art. 166. Se prohíbe en absoluto que en el mis 
local del teatro se hagan preparaciones de materia p 
crico. Las explosiones de petardos se e^ectua[|anme_ 
cajas cerradas con una sola cara cubierta de mal a 
tálica; las luces de bengala se encenderán so re 
platillos, poniendo cerca un cubo con agua, y 1a 
lorchas llevadas por los actores, cuando las rep*^ (e 
taciones lo requieran, habrán de estar completa 
apagadas antes de entrar en los cuartos o almacei -^

Art. 167. Todo establecimiento destinado a 
ráculos o recreos públicos estará provisto de te t 
timbres eléctricos y un buen sistema de avisa 
incendios para dar la señal de alarma. hciente

También se proveerán dichos locales de su 
número de extintores de incencios colocados e 
a la vista del público y alcance de los bomberos 
vicio, y repartidos en las escaleras, escenario y 
dependencias. . iacr¡nado a

Art. 168. Cada edificio o local cubierto t <
espectáculos se dotará del número de b°ca.s ]oS pUn- 
con el mangaje necesario para alcanzara to 
tos del mismo. • t mas conve-

Estas bocas serán de los diámetros y sis te -" ra el 
nientes en cada caso e iguales a las adopta jer 
riego en la respectiva población, con qbje10 jongí' 
utilizar las de la calle, y su número, asqcom 
lud de las mangas, dependerá del tamauo £ - 
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n0 habiendo menos de. dos por cada piso, otras en el 
senario y el mismo número en cada foso. .

Art. 160. Sin perjuicio de que las bocas de riego re- 
ibamel agua directamente de la cañería de la pobla- 

’ m cuando dicho líquido tenga la presión suficiente 
■ara'asegurar el servicio del agua en caso de incendio, 
^dispondrán los depósitos de la misma con relación a 
:chas bocas, para que, con un cambio de llave, pueda 
recibirla de aquéllos. ,

Encada boca se dispondrá de un manómetro de pre
sión para conocer en cada momento la del agua.

Art. 170. Dichos depósitos se dispondrán en la par
le más elevada del edificio, su cabida no bajara de me
tro y medio cúbico para cada uno y su número sera 
proporcionado a las dimensiones del local; pero no 
podrá haber menos de dos para el escenario y telares, 
y otros para la sala. Serán precisamente de palastro, y 
estarán siempre llenos, para lo cual, si fuese necesario, 
se emplearán bombas. , ,

Art. 171. Toáoslos días de espectáculos se haran 
■asconvenientes pruebas para asegurarse del funciona
miento de las bocas de riego. , , 1 . •

Art. 172. Los Ayuntamientos dispondrán el servi
cio de bomberos, enviando a cada teatro el númeio su- 
hciente de ellos para atender a la extinción de un in • 
cendioenlos primeros momentos, de los cuales, dos 
por lo menos, permanecerán en el local hasta media 
hora después de extinguidas todas las luces y hogares 
v de practicar una minuciosa requisa.

DISPOSICIONES COMUNES
h1 Además de las multas que para cada caso se es- 

lablecen en este Reglamento, el Director general de Se- 
| guridad en Madrid, los Gobernadores civiles en las 
I capitales de provincia o los Alcaldes en las poblaciones 

exonde aquéllos no residan, corregirán con la imposición 
de multas de 10 a 5oo pesetas los dos primeros, y de 10 
‘too pesetas los terceros, todas las demás infracciones 
■‘e se cometan contra lo preceptuado en este Regla
mento.

2,a Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
pongan a lo establecido en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
'•a Los ediheios y locales construidos y en uso a la 

'Ublicación de este Reglamento serán reconocidos por 
7 unta para ver si cumplen en general con lo piecep-

en el mismo. , c
,ue no ser así, propondrá al Director general de be- 

o al Gobernador en las demás provincias, las re- 
Ormas que deban hacerse para dejarlos en condiciones 
"^Fiables para su funcionamiento sin peligro para los 
y^ctadores y actores, y dichas Autoridades guberna- 
' ^saresolverán lo procedente. ,

' Los propietarios o industriales que tengan soh- 
licencia para construir edificios destinados a es- 

lacillos públicos y no hayan comenzado las obras, 
t0Dran de atenerse a lo establecido en este Reglamen- 

Qura lo CUai presentarán nuevo proyecto.
ne ‘ Los tinglados, edificios provisionales o barraco- 
estelo6 no cumplan con las condiciones prescritas en 
e| Di Reglamento, se harán desaparecer o reformar en 
bern ? ^ue cl Director general de Seguridad o los Go- 
j adqres civiles, cada uno en sus respectivos casos, 

"■g^inen.
Púbf' ^Os edificios y locales destinados a espectáculos 
disr,*1"?8 a Que se refieren la primera y tercera de estas 

han C,°nes ransitorias no podrán funcionar sin que 
hent en aÍUstados a las prescripciones de este Regla-

’/n el Plazo que les fijen el Director general de 
de n dad en Madrid, y el Gobernador en las capitales

M ?ncia-
$.Vdrid> 19 de octubre de 1913.--Aprobado por 

“"S. Alba. v
((.aceta 31 octubre 1913).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Con objeto de resolver las numerosas consul

tas llegadas a este Ministerio acerca de la apli
cación del Real decreto de 16 de septiembre úl
timo, modificando el plan de estudios de las Es
cuelas Normales en cuanto a la enseñanza de 
Dibujo y Caligrafía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que los Maestros elementales que hubieran 
hecho sus estudios con anterioridad a dicho 
Real decreto, tendrán que cursar el Dibujo y la 
Caligrafía en el grado superior en la misma for
ma que establece el artículo 5.° del Real decre
to de 21 de septiembre de 1903, si bien en dos 
clases semanales de cada asignatura, a cuyo ob
jeto los Directores de las Escuelas Normales 
tomarán las medidas oportunas para que dichos 
alumnos den las clases juntamente con los del 
segundo curso elemental. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de noviembre de 1913.— 
Bergamín.—Señor Director general de Prime
ra enseñanza.

limo. Sr.: A partir de la publicación de la Real 
orden de 7 de septiembre de 1912 se ha conce 
dido tan crecido número de autorizaciones para 
que los Maestros elementales que sirven en 
propiedad en Escuelas Nacionales puedan aban
donar éstas temporalmente a fin de cursar ofi
cialmente los estudios del grado superior, que 
son hoy muchas las Escuelas servidas por su
plentes con el consiguiente perjuicio para la 
enseñanza, perjuicio que irá en aumento si no 
se modifica aquella disposición restringiendo en 
lo forturo las autorizaciones.

Es, sin duda, de la mayor conveniencia que 
los Maestros elementales amplíen su cultura y 
completen su carrera con los estudios propios 
del grado superior, pero aparte de que esto 
pueden hacerlo antes de contraer libremente el 
compromiso de servir una Escuela pública, es 
notorio que aun después de obtenida ésta pue
den también hacer dichos estudios sin necesi
dad de abandonar el servicio, pues para ello 
basta con que se matriculen en la enseñanza no 
oficial. Y como es indudable, por otra parte, 
que el hecho de solicitar y aceptar una Escuela 
impone como primera y fundamental obligación 
la de estar al frente de la misma, procede exigir 
el cumplimiento de este deber perfectamente 
compatible con la siempre recomendable am
pliación de cultura.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo siguiente:
l.° Los Maestros y Maestras elementales que 

sirvan en propiedad en Escuelas Nacionales 
de primera enseñanza, no serán autorizados en 
lo sucesivo para cursar oficialmente los estu
dios del grado superior, sino tan sólo para exa
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minarse en la época oportuna de las correspon
dientes asignaturas en enseñanza no oficial.

2 o La instancia solicitando esta concesión 
se tramitará por conducto de la Inspección pro
vincial correspondiente, que en su informe ma
nifestará si queda debidamente atendida la en
señanza, no pudiéndose cursar la petición sin 
este requisito.

3 o Las autorizaciones hasta ahora concedi
das caducarán al terminar el presente curso 
académico.

4 .° Los Maestros y Maestras que se hallan 
actualmente autorizados para ampliar estudios 
en Escuelas Normales y en el Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos, remitirán a sus habili
tados, para unir a la nómina, una certificación 
de la secretaría del Centro respectivo, en la que 
conste su asistencia a clase, no pudiendo perci
bir haberes sin este requisito, bajo la responsa
bilidad del habilitado.

De Real orden lo diga a V. I. para su couoci- 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Alad rid, 11 de noviembre de 1913. 
—Bergamín.—Sr. Director general de Primera 
enseñanza.

 < Gaceta 13 noviembre 1913).

SECCION SEGUNDA

80BIM CIVIL JE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA,

Elecciones municipales
Secretaria.—Negociado l.°

Relación nominal de los pueblos de esta provincia 
que, según certificación expedida por las respectivas 
Juntas municipales del Censo, han sido proclama
dos Concejales electos con arreglo al art; 29 de la 
rigente ley Electoral de 8 de agosto de 1907, para 
la próxima renovación bienal de los Ayunta
mientos.

Rueda de Jalón.

D. Segundo González Fustián
Pascual Montón Yuste 
Nicolás Sánchez Arcega 
Eufrasio Fuentes Alcay

Zaragoza, 14 de noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por 
administración ejecutadas durante el mes de sep. 
tiembre de 1913.

Pesetas.'

HOSPITAL PBOVINCIAL
Reformas en la habitación del Sr. Administrador.

Por jornales de albañiles y peones ... 251'10
A D. Berhardino Gracia, por 25 quin

tales métricos de yeso usual.......  25
A D Luis Gabás, por cuatro sacos ce

mento lento.................................... iQ
A los Sres. Izuzquiza hermanos, por " 

ajustes y cocina............................. 72‘52
A D. Anselmo Gil, por 20 baldosas ca

talanas, 400 id. usuales y 850 ladri- 
lletas................................................ 54-20

A D. Pedro López, por 250 baldosas 
núm. 4 y 379 id. núm. 20  7P27

A D. Juan Vidal, por dos viajes de are
na fina de río y una de carbonilla... 13

Suma................. 500*09

HOSPITAL PHOVINCIAL 
Construcción de la habitación del Auxiliar del 

Sr. Director.
Por jornales de albañiles y peones ...
A D. Bernardino Gracia, por 90 quin

tales métricos de yeso usual.......
A D. Luis Gabás, por fregadero, baldo

sas y cemento.................................
A D. Macario Solanas, por un W. C. de 

gres..................................................
A los Sres. Izuzquiza hermanos, por 

cocina, tubos, ajustes y argollas....
A los mismos, por dos hornillos.........
A los mismos, por ajustes y codos ....
X D. Anselmo Gil, por 1.11)0 baldosas 

usuales y 20 cenefas....................
A D. Ignacio Blanco, por tejer una 

chimenea ........................................
A D. Pedro López, por baldosas.........
A D. Juan Vidal, por dos viajes arena 

de río........................................  ...
o 814*28Suma................. _ —

304*80

90

118*25

33

112*61 
2*48 
9*99

53‘pO

2*25 
77*90

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.

En cumplimiento del artículo 11 del Regla
mento de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, se hace público que ha sido declarada 
la viruela ovina en el término municipal de Vi- 
llanueva de Gállego.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

HOSPITAL PHOVINCIAL
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones... •
A D. Ignacio Blanco, por 40 cañizos y 

tejer un lucernario........................ •
A los Sres. Almorín y Gabás, por 2.600

tejas curvas.......................................

220*60

25

195
440*60

. ...........................——*

HCSPIOIO PROVINCIAL
Reparaciones. 2‘6O

Por jornales de albañiles y peones.. ■ • 
A D. Bernardino Gracia, por 40 qum* 
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tales métricos de yeso usual............ 40
AD. Macario Solanas, por una taza 

para retrete........................................... 8‘50 
A1). Anselmo Gil, por seis baldosas de 

fuego y 3 id. de.Valencia..................... 2‘10
Suma..................... 53*20

Y se publica en este periódico oficial en cum
plimiento y a los efectos del artículo 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1913.—El Vice
presidente, Sixto Celorrio.—El Secretario, José 
Vidal.

SECCION CUARTA

Oelegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Sección Facultativa de Montes.—5.a Región.

Deslindes.
, En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del Real decreto de 14 de agosto de 
1900, se hace saber que recibido el expediente 
de deslinde del monte número 330 de la re
lación de los enajenables de esta provincia, de
nominado «Vedado de Peñaflor», de la perte- 
Dencia de la ciudad de Zaragoza y sito en su 
término municipal, he acordado se dé vista del 
mismo a los interesados en la operación.

Loque se hace público por medio de este 
Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde los dos si- 
?uientes al en que este anuncio aparezca inser- 

pueda ser examinado el expediente en las 
memas de esta Delegación de Hacienda, donde 
Challa de manifiesto durante los días y horas 
Enrabies, por los particulares o Corporacio- 
es que asistieron a la operación, los cuales 

‘J L’áu presentar las reclamaciones que crean 
P°rtunas, para que, unidas al expediente ge- 
PaL sean elevadas, para la resolución que 
oceda, a la Dirección general de Propiedades 

ce<ndo6StOS Una V6Z transourr^° Plazo con- 
leJaJa^oza’ 13 de noviembre de 1913. —El De

Hacienda, T. F. Lagunilla.

^__SECCION QUINTA
** HUHICIPAL DEL CENSO ELECTORAL OE CALCENA

He] • de Concejales.
6use<A^n ^el local designado por esta Junta 
lugar ] del d.ía de don(le deberán tener 
pop ]la?s elecciones de Concejales suspendidas 
actila[ .epe hundido precisamente el día 8 del 
sefOr e *ocal designado anteriormente, la cual 
^la v-a e'^PÜendo lo dispuesto en el art. 22 
cu 6| ¿^ente ley Electoral, para su publicación 
lUd d6U]LRTÍ^ Of ic ia l  de la provincia y en vir
ante a 0 dispuesto por el Excmo. Sr. Presi- 
tora]. e *a Junta provincial del Censo elec-

Calcpdn lln*ca: Escuela de niños.
a» 11 de noviembre de 1913. — El Pre

sidente, Crescencio Caballero. — El Secretario, 
José Monreal.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
Se halla expuesto al público, por término de 

ocho días, el presupuesto extraordinario for
mado para el año 1913 y aprobado por la Junta 
municipal, con el fin de que durante dicho pla
zo, que empezará a contarse desde el día si
guiente al de la publicación de este anuncio, 
puedan interponerse cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1913.—El Al
calde, César Bailarín.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

Habiéndose rectificado la relación de propie
tarios a quienes afecta el proyecto de instala
ción eléctrica que D. Ramón de Sus y Sánchez 
trata de llevar a cabo en Piedratajada, según 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 235, fecha 3 de octubre de 1912, se hace 
público en el presente a los efectos prevenidos 
en el anteriormente citado.

Zaragoza, 31 de octubre de 1913. — El Inge
niero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

Relación que se cita.
Término municipal de Piedratajada.

■2! Cultivo. Francisco Gariburo.
3 Id. José Torralba.
4!
5 < Id. Manuel Bercero.
6 (
7 ¡ Id. Francisco Ester.
8 ) 

al ? 
21 1 
22 
23 
24) 
25 i 
26 f 
27 1 
28 1 
29 
301 
31 / 
32 
33 1 
34) 
35 
36 ) 
37 ) 
38 í

Inculto.

Cultivo.

Inculto. '

Monte común.

FranciscoTorralba.

Manuel Arbués.
Cultivo.

Id.

Inculto.

Cultivo.

Gregorio Vidal

Monte común

Manuel de Sus
39 (
40 í Id. José Cazo
41) 
al
49 ) 
50) 
al i 
57 1

Inculto.

Cultivo.

Monte común

Manuel de Sus
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90 igi t Camino de la Balsa.

58 i
al - Inculto. Monte común
611 
62
63 )

Id. ' Tomás Cegoñino
64 i
65

Cultivo.
Id. Faustino Visús

66 (
67 1 Inculto. Monte común
68 1
69 Id. Nemesio de Sus
70 |
71 )
72
73 )
74)
75 i

Id. Monte común

Cultivo. Manuel Racaj
76 i
77 Id. Manuel de Sus.
78 | 
79, 
al Id. José Mallada.
82 |
83 | 
8í i Id. Manuel de Sus.
85 l
86 1 Id. Nemesio de Sus.
87 Id. José Mallada.
88 Id. Nemesio de Sus.
89 Id. Ramón Lasierra.

CAJA AGIIICOLA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Necesitando esta Caja adquirir en arriendo 

diez hectáreas de terreno con destino al estable
cimiento de viveros de vides americanas, se 
anuncia concurso para que en el plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, presenten los propietarios de 
este término municipal que lo deseen sus pro
posiciones ofreciendo dicho terreno al Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de esta 
Caja, domiciliada en el palacio de la excelen
tísima Diputación, consignando en aquéllas el 
precio anual del arriendo por hectárea de 
terreno, debiendo éste reunir las condiciones 
siguientes: ser suelto o ligero, es decir, que en 
su constitución física domine el elemento are
na, de regadío constante, de buen fondo, situado 
en planicie y libre de arbolado y de inundacio
nes; advirtiéndose que en igualdad de condicio
nes será preferible el propietario que ofrezca 
terrenos situados más cerca de donde se halla 
enclavada la finca, propiedad de la Exorna. Di
putación, denominada «Torre Ramona».

Lo que se anuncia en este periódico oficial a 
los fines indicados y para conocimiento de los 
propietarios de este término municipal.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1913.—El Pre
sidente, E. García Sánchez.

(Fechártela primera inserción: 8 del corriente).

SECCION SEXTA
Santa Cruz de Moncayo.

A los efectos reglamentarios se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, los 
documentos siguientes:

El repartimiento de la contribución territo
rial sobre la riqueza rústica y pecuaria, el re
partimiento de la contribución urbana y el 
padrón de cédulas personales, por término de 
ocho días.

La matrícula de subsidio, por diez días.
Santa Cruz de Moncayo, 6 de noviembre de 

1913.—El Alcalde, Pedro García.
Urrea de Jalón.

Por dimisión del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la plaza de Guarda municipal jura
do de este término, con la dotación anual de 
quinientas cuarenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, satisfechas por trimestres vendidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen solicitarla presen
tarán sus instancias a esta Alcaldía durante el 
término de ocho días.

Urrea de Jalón, 10 de noviembre de 1913.
—El Alcalde, Serapio Jarabo. ___

SECCION SEPTIMA^_
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Jarque. ,

D. Mauricio Becerril Marco, Juez municipal e
Jarque; , . ,
Por el presente, expedido en méritos de - 

diligencias de ejecución de sentencia firme i 
tada por el Tribunal municipal de este term 
en el juicio verbal civil seguido por F°r*u . 
Gómez López, apoderado legal de D-Fortu 
Zabal Ballesteros, contra Mariano baldan 
quierdo, se saca a subasta pública, Por ., ge 
días, la pieza de tierra que a continuad -
describe: dees-

De regadío en la partida de las ^rea^’ con. 
te término, de una media de cabida; q j0. 
fronta al Norte con Petra García,al bar"l  
rónima Vela, al Este con el río y al uta5 
camino de herederos: valorada en cua r
pesetas. audiencia

El remate tendrá lugar en la baia ós¡. 
de este Juzgado el día tres de diciem a|guna 
mo, a las diez. No se admitirá Pl'stu, j avalúo- 
que no cubra las dos terceras partes sjgüará 
Para tomar parte en la subasta se canti- 
previamente en la mesa del Juzgado efgc- 
dad igual por lo menos al diez poi o ¿escrita 
tivo del tipo de subasta, y que la i* 
carece de títulos. . mbred®031

Dado en Jarque, a trece de nope su 
novecientos trece.—Mauricio B®0 
orden, Antonio García, Secretario- —•

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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